
SECRETARÍA: Palmira(V), 12 de abril de 2023. A Despacho de la señora Juez, las presentes 

diligencias, informándole que la parte actora no subsanó la demanda dentro de la debida 

oportunidad.  

 
 
Notificación Inadmisión:  27 de marzo de 2023 Estado Electrónico No. 052. 
Término para subsanar:  28, 29, 30, 31 de marzo y 10 de abril de 2023. 
Subsanación:    11 de abril de 2023 a las 10:05 a.m. 
 
Sírvase proveer. 
 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Proceso:    NULIDAD ABSOLUTA  

Demandante:  Juan Bautista Narváez España C.C 94.307.059 

Demandados:  ATAMAR Arbeláez Álvarez C.C. 94.260.305 

    Comercializadora Internacional Peniel Ltda y otros 

Radicación:    76-520-31-03-002-2023-00030-00 

  

 

 

Mediante auto de fecha 24 de marzo de dos mil veintitrés (ítem 09), este despacho procedió 

a inadmitir la demanda por los motivos allá indicados, concediéndole a la parte actora, un 

término legal de cinco (5) días hábiles para subsanar los yerros señalados como se verifica 

en la constancia secretarial que antecede. La notificación por estado se hizo el día 27 de 

marzo (ver item 10 del expediente). 

Por tanto el término  indicado venció el día diez (10) de abril de 2023, mientras que la parte 

actora presentó memorial de subsanación de la demanda el 11 de abril de 2023, es decir 

por fuera del término concedido por lo que en atención al principio de preclusión (Art. 117 

C.G.P.), debe procederse al rechazo de la demanda como dispone el inciso cuarto del artículo 

90 del Código General del Proceso, por no haberse subsanado dentro del término respectivo.  

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2023-00030-00 

Auto rechaza demanda 

 

  

PRIMERO: RECHAZAR la precedente demanda declarativa de NULIDAD ABSOLUTA, 

instaurada por el señor JUAN BAUTISTA NARVÁEZ ESPAÑA, mediante apoderada 

judicial, en contra del señor ATAMAR ARBELÁEZ ÁLVAREZ, COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL PENIEL LTDA y OTROS, con base en lo expuesto en la parte motiva 

de este Auto. 

 

SEGUNDO: En firme esta determinación, archívese las diligencias y cancélese su radicación 

en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

 

lht 
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